
CLAUSULAS GENERALES DE CONTRATACION 
 

1) PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA CAJA aplicará al contratista una penalidad por cada día calendario de atraso, 
hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto la ODC vigente. - En 
todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

 
 

Penalidad Diaria = 

0.10 x Monto  

F x Plazo en días 

 

Donde:  

Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes y servicios F = 0.40  

Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios F = 0.25  

 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA CAJA podrá resolver la Orden de 

Servicio/Compra por incumplimiento. 

 
2) CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor guardará reserva respecto de las actividades y acciones encomendadas, así como 
de la información privilegiada que le concierne en el ejercicio de su actividad, no revelando en 
forma oral o escrita, hechos, datos, procedimientos y documentación no autorizada o confidencial 
de acuerdo a Ley. 
 

3) ACCESO A LA INFORMACIÓN 
El proveedor debe facilitar la entrega de cualquier información requerida por la UAI, OCI, SAE, 
CGR, SBS o cualquier ente de control, relacionado con el ejercicio del presente servicio. 
 

4) CAUSALES DE AMPLIACIÓN DE PLAZOS 
Se podrá ampliar excepcionalmente los plazos para la ejecución de la prestación cuando se 
presente alguno de los siguientes supuestos: 
 
Causas no atribuibles al contratista. 
Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
 
Toda solicitud de ampliación de plazo deberá efectuarse dentro del plazo de vigencia del contrato 
u orden de servicio, debidamente sustentada. La ampliación del plazo será aprobada por el área 
usuaria, informando al departamento de Gestión de Logística dicha ampliación adjuntando el 
sustento de aprobación. 
 

 

 

 


